
3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 28-9-99.
b) Contratista: Valenciana de Acuicultura, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.972.102 ptas. (17.862,69 euros).

Mérida, 28 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 30-8-99, D.O.E. n.º 105 de 7-9-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 28 de septiembre de
1999, de la Secretaría General Técnica, por
la que se anuncia la adjudicación del
suministro de: «Material electrónico para
identificación animal». Expte.: ADSUM 93/99.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: ADSUM93/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de material electrónico para
identificación animal.
c) Lote: No existen lotes.
d) Lugar de ejecución: C.E.N.S.Y.R.A. (Badajoz).
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Negociado sin publicidad.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 26.752.036 ptas. (160.782,97 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 28-9-99.
b) Contratista: Gesimpex Comercial, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.752.036 ptas. (160.763,10 euros).

Mérida, 28 de septiembre de 1999.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 30-8-99, D.O.E. n.º 105 de 7-9-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 1999,
por el que se hacen públicos los cursos
homologados para la obtención del carné de
aplicador de productos fitosanitarios en los
niveles básico y cualificado.

El Decreto 91/1997, de 1 de julio, (D.O.E. 8 de julio de 1997),
por el que se establece la regulación de establecimientos y servi-
cios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con-
templa en el Capítulo IV la homologación de cursos de capacita-
ción para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de ma-
nipulador de plaguicidas y, en la disposición transitoria cuarta de
dicho Decreto, se fija que a partir de la entrada en vigor del mis-
mo, en el plazo de dos años, todo el personal de establecimientos
y servicios plaguicidas que manipule o aplique los productos regu-
lados en el Real Decreto 3349/1998, de 30 de noviembre, deberá
haber superado el curso de capacitación correspondiente y encon-
trarse en posesión del carné de manipulador y/o aplicador.
Para dar cumplimiento a lo regulado en el Capítulo IV y disposición
transitoria cuarta reflejado en el párrafo anterior, la Comisión Técni-
ca de Plaguicidas de Extremadura hace pública la convocatoria de
los cursos de capacitación de aplicador de los cursos fitosanitarios
que se relacionan en al Anexo I de este anuncio, los programas en
el Anexo II y el modelo de solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, 29 de septiembre de 1999.–El Director General de Pro-
ducción, Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SAN-
CHEZ.
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A N E X O   I I

PROGRAMA DE LOS CURSOS DE APLICADOR DE PRODUCTOS
FITOSANITARIOS

A) Nivel básico

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.

2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud,
primeros auxilios en caso de intoxicación.

5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del uso
de plaguicidas.

6. Buena práctica fitosanitaria. Protección del medio ambiente y
normas legales.

7. Ejercicios prácticos. Protección del medio ambiente y normas le-
gales.

8. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.

B) Nivel cualificado

1. Los enemigos de los cultivos y los daños que producen.

2. Procedimientos de protección de los cultivos.

3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones.

4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas: Tipos, conservación y
regulación.

5. Buenas prácticas agrícolas.

6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

8. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud.

9. Intoxicaciones. Primeros auxilios.

10. Residuos de plaguicidas.

11. Transporte, almacenamiento y distribución.

12. Seguridad Social Agraria.

13. Normativa legal.

14. Prácticas de la protección fitosanitaria.

Mínimo de horas lectivas: 60.
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ANUNCIO de 30 de septiembre de 1999,
sobre presentación de las declaraciones de
cosecha de uva y de producción del sector
vitivinícola.

Para general conocimiento se hace saber, que los plazos de pre-
sentación de la declaración de cosecha de uva y de declaración de
las producciónes de vino y de productos distintos del vino proce-
dentes de la uva, estas últimas referidas al 25 de noviembre, y de
acuerdo con lo que se establece en el Reglamento (CE) n.º

1294/96 de la Comisión de 4 de junio de 1996 y el Real Decreto
1681/1997, de 7 de noviembre, para la campaña 1999/2000 son
los siguientes:

– Declaración de cosecha de uvas: del 1 de noviembre al 10 de
diciembre de 1999, ambos inclusive.

– Declaración de producciones: del 26 de noviembre al 10 de di-
ciembre de 1999, ambos inclusive.

Dichas declaraciones se presentarán preferentemente en la Estación
Enológica de Almendralejo, en las Oficinas Comarcales Agrarias, o
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